
 

 

UPSS CONSULTA EXTERNA 
EQUIPAMIENTO CONSULTORIO GINECO OBSTETRICIA 

EQUIPAMIENTO CANT. SI NO OBSERVACION 

Balanza con tallimetro adulto     

Biombo     

Cinta Obstétrica CLAP     

Tacho para residuos sólidos accionada a pedal (02)     

Detector de latidos fetales     

Escalinata metálica     

Escritorio estándar     

Estetoscopio     

Gestograma     

Lámpara de examen clínico     

Martillo de reflejos     

Mesa (Camilla) para exámenes gineco obstétricos     

Mesa de acero inoxidable rodable (coche de curaciones)     

Set de Tambores y Riñoneras de acero quirúrgico     

Set instrumental para examen ginecológico     

Set instrumental revisión de cuello uterino     

Silla metálica (mínimo 2)     

Tensiómetro     

Vitrina de acero o similar     

Cuenta con Plan de mantenimiento preventivo recuperativo de 
equipos (Plan con cronograma, constancias operatividad) 

   

 
 

 

 
ORGANIZACIÓN CONSULTORIO DE GINECO OBSTETRICIA 

ACTIVIDAD SI NO OBSERVACION 

Horas de atención (verificar publicación de horario de atención)    

Se cuenta programado en forma mensual el horario de atención del / 
los profesional(es) de salud de consulta externa. 

   

 
 

 

 
CAPACIDAD RESOLUTIVA CONSULTORIO DE GINECO OBSTETRICIA 

ACTIVIDAD SI NO OBSERVACION 

Cuenta con Guías de Prácticas Clínicas de las principales morbilidades de 
atención (documento técnico adoptado o adaptado) 

   

 
 

 

 
POR DIRIS LE / MINSA POR EL EESS 

 
 
 
 
 
 
 

 

 



 

 

RECURSO HUMANO CONSULTORIO GINECO OBSTETRICIA 
(ACTA DE CATEGORIZACION N°           - 2019 DMGS/DIRIS LE/MINSA) 

RECURSO HUMANO CANTIDAD SI NO OBSERVACIONES 

MEDICO CIRUJANO GINECO OBSTETRA 
(titulado, colegiado, habilitado y con RNE) 

    

 
 

 

 

 

 
INFRAESTRUCTURA CONSULTORIO GINECO OBSTETRICIA 

AREAS OBLIGATORIAS SI NO OBSERVACION 

AREA PARA ATENCION CLINICA    

LAVAMANOS    

SERVICIO HIGIENICO (½ SH)    

CON VENTILACION    

CON ILUMINACION    

 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

POR DIRIS LE / MINSA POR EL EESS 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 

 

ACTIVIDADES OBLIGATORIAS DEL ESTABLECIMIENTO 
(ACTA DE CATEGORIZACION N°            - 2018 DMGS/DIRIS LE/MINSA) 

ACTIVIDADES OBLIGATORIAS SI NO OBSERVACION 

Registra las atenciones en la Historias Clínicas. 
   

Desinfección y esterilización (cuenta con manual de bioseguridad) 
   

Salud ambiental (Gestión de residuos sólidos biocontaminados: 
Plan de manejo residuos sólidos, recolección y eliminación - 
cuenta con contrato EPS-RS; área de limpieza y residuos sólidos) 

   

Referencias y contrareferencia (Directorio y Flujo de referencia) 
   

Atención de urgencias y emergencias 
   

Salud Ocupacional (equipo de protección personal: guantes, 
mascarilla, gorro) 

   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 



 

 

CONSULTORIO DE GINECO - OBSTETRICIA 

 

AREA Y AMBIENTES: 

Las Áreas de un consultorio de Gineco Obstetricia: Sala de espera – recepción, Consultorio de 
Obstetricia con baño interno, Área de residuos sólidos, área de limpieza y SSHH para público. 

El área del consultorio de Gineco Obstetricia es de 17mt2 + lavamanos + un ½ baño interno. 
ACABADOS: 

Se debe considerar piso antideslizante y de fácil limpieza (no madera) en todos los ambientes. 
Zócalo: 2.0mt en residuos sólidos; 1.5mt en cuarto de limpieza y SSHH. 
Contrazócalo: 0.10mt en consultorio. 
ILUMINACION Y VENTILACION: 
De no contar con una adecuada ventilación natural los ambientes se debe optar por inyección y 
extracción de aire, debe contar con una adecuada iluminación artificial. 
OTROS: 

En el establecimiento se debe considerar la siguiente señalización: Salidas de Emergencia, 
Zona Segura, No Fumar, Silencio. 
El EESS debe contar con Buzón de Sugerencia, Libro de Reclamaciones, Extintor. 

 

 


